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Dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2020-00869-00  

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P., se 

RECHAZA, por falta de competencia, la anterior demanda. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que las pretensiones de la demanda se dirigen, 

básicamente, a que se le permita al extremo demandante el acceso a la información 

contable y administrativa del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

CALATAYUD ETAPA II P.H., petición frente a la cual el legislador no previó una 

cuerda procesal determinada, razón por la que debe darse aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 11 del artículo 20 del C.G. del P., en concordancia con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 15 del mismo cuerpo normativo, esto es, que su 

conocimiento le corresponde, en primera instancia, a los Jueces Civiles del Circuito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena que, una vez cobre ejecutoria la presente 

decisión, por Secretaría se remita el expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales, para que la demanda sea repartida entre aquéllos. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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